
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00385-00 

Demandante: R. V. Inmobiliaria S. A. 

Demandado: José Javier Hernández, Hermont Asociados 

Contratistas Ltda., y Silvana Margarita Montoya de Vivero 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que la última cuota ordinaria incluida corresponde a la causada en febrero 

de 2020 y a la fecha de presentación de la demanda se han causado 

prestaciones no comprendidas en esta y que tampoco pueden incluidas 

dentro de aquellas que se causen con posterioridad a la presentación. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, realícese el ajuste correspondiente 

en el líbelo introductor. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 026 de fecha 
18-AGOSTO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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